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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 69

MINISTERIO DE DEFENSA

7554 ORDEN 522/38196/1986, de 5 de marzo, de fa
Dirección de Enseñanza del Mando de Personal del
Ejército del Aire. por la que se convoca oposición para
ingreso en el Cuerpo de Farmacia del citado Ejército.

De acuerdo con las facultades que me~confiere en materia de
personal la Orden 20S8/l977, de 8 de julio (<<Boletin Oficial del
Ministerio de Defensa·Diario Oficial del Ejército del Aire» número
83), y una vez publicado, por Orden 15/1986, de 24 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» número 49), el acuerdo del Consejo
de Ministros de 7 de febrero de 1986, por el que se determina el
número total de plazas para ingreso en la profesión militar durante
el presente año, se'convoca oposición para cubrir una plaza de
Oficial del Cuerpo de Farmacia del Ejército del Aire.

Esta plaza será cubierta conforme determina la presente Orden:

1. Co,ndicíones para opositar

Podrá opositar para optar a dicha plaza tanto el personal militar
como el civil que reúna las condiciones siguientes:

1.1 Ser español, varón.
1.2 Estar en posesión, en la fecha en que termine el plazo de

admisión de instancias, del título de Licenciado en Farmacia.
1.3 Edades.-No haber cumplido el 31 de diciembre del año en

que se celebren las pruebas las edades que se expresan a continua
ción:

1.3.1 Con carácter general, treinta y un años.
1.3.2 Para el personal militar de las Escalas de-Complemento

y Reserva Naval, treinta y cinco años.
1.3.3 Para el personal militar que tenga un mínimo de diéZ

años de servicios efectivos, cuarenta años.

1.4 Tener buena conceptuación moral y social.
I.S No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún

Cuerpo del Estado o Centro Oficial de Enseñanza.
1.6 Alcanzar los requisitos psicofisicos exigidos en las normas

médicas vigentes para el Ejercito del Aire.

2. In#ancias

2.1 Las instancias para solicitar la -admisión a esta convocato-
ría serán dirigidas al excelentísimo señor General Jefe del Mando
de Personal -Dirección de Ensej\anza, Sección de Reclutamiento y
Selección-, Cuartel General del Ejército del Aire, 28071 Madrid.

2.2 Se ajustarán al modelo que se inserta en el anexo número
1 de la presente Orden, e irán acompañadas de dos fotografias
iguales del' interesado, tamaño carne, de fecha reciente a la
convocatoria, hechas de frente y descubiertos, en el respaldo de las
cuales figurará el nombre y apellidos del interesado.

2.3 Las instancias deberán enviarse precisamente por correo
certificado. _

2.4 El plazo de admisión de instancias será de treinta días
naturales, contados a partir dél siguiente a la fecha de publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

2.5 Las instancias del penonal perteneciente a las Fuerzas
Armadas y Guardia Civil irán acompañadas del informe reservado
de su conducta y espíritu militar y copia de la hoja de servicios o
filiación y de la hoja de hechos o de castigos, o :bien ficha deíropa
y Marineria, segun corresponda, y remitidas directamente al
Mando de Personal (Dirección de Enseñanza), anticipando por
teletipo las peticiones. cuando. se considere necesario.

2.6 Las instancias de solicitud '1 demás documentos irán
reintegrados con arreglo a las disposiCiones vigentes.

2.7 No serán admitidas si se presentan insuficientemente
reintegradas o fuera de plazo.

3. Documentos acreditativos que deben presentar los opositores

3.1 Acompañando a l,a instancia:

3.1.1 Fotocopia del documento -nacional de identidad

3.1.2 Certificación académica personal o fotocopia compul
sada de la misma, en la que conste Que el interesado tiene
terminada la carrera, así como las asignaturas cursadas en la misma
y calificaciones obtenidas en todas ellas.

3.1.3 Resguardo de haber efectuado el ingreso de los derechos
de examen~ conforme se especifica en el ¡unto 4 de la presente
convocatona. .

3.1.4 Los huérfanos del personal militar de Jas Fuerzas Arma
das y. Guardia Civil, certificado acreditativo de que reúnen tal
condici6n; este documento será expedido por el Patronato de
Huérfanos del cual dependen.

3.1.5 Los beneficiarios de familia numerosa, fotocopia com
pulsada del documento que acredite tal condición el día en que se
cierra el plazo de admisión de instancias.

3.2 Al finalizar la oposición y resultar seleccionado:

3.2.1 Certificado literal, no en extracto, del aeta de inscripción
del nacimiento.

3.2.2 Certifu:ado de buena conducta o, en su defecto, certifi
cado del Registro Central de Penados y Rebeldes de no estar
declarado en rebeldía, acompañando este último de la declaración
complementaria de ~onducta ciudadana conforme al modelo que ~
inserta en el anexo número 2 (Ley 68/1980, de 1 de diciembre).

3.2.3 Declaración jurada de no hallarse procesado ni haber
sido expulsado de algún Cuerpo del Estado o Centro Oficial de
Enseiianza.

3.2.4 Fe de vida y estado.
3.2. S Certificado del titulo que se especifica en el apartado 1.2

o resguardo de haber efectuado el depósito para su ·expedición.
3.26 Certificado de matrimomo para los aspirantes casados.

. ~.3 Personal peneneciente a las Fuerzas Armadas y Guardia
Civil. . ,

3.3.1 Este personal deberá presentar los documentos que les
afecten de los relacionados en los epígrafes 3.1.1 al 3.1.5, inclusive,
quedando exentos de presentar los que se indican en los epígrafes
3.2.1,3.2.2 Y 3.2.4, por constar estos datos en su hoja de servicios,
filiación o ficha de Tropa y Marinería que acompañan con la
instancia. '

3.4 El plazo máximo e improrrogable para la remisión de los
documentos del apartado 3.2 será de treinta días naturales, conta
dos a .Jl3rtir de la fecha de publicación de los resultados de la
oposiCIón en el «Boletín OfiCial del Estado».

3.S La no presentación total o parcial en los plazos fijados de
cualq.uiera de los documentos del apartado. 3.2 significará la
pérdida de todos los derechos por parte del aspirant". .

4. Derechos tk examen

Con las instaricias se acompañará el justificante de haber
efectuado el abono de 2.000 pesetas en concepto de derechos de
examen, las cuales harán efectivas por medio de transferencia
bancaria a la cuenta comente abierta en el Banco de España, de
Madrid, con el número 089486, titulada «Cuenta de depósitos de
la Dirección de Enseñanza del Ejército del Aire», figurando como
impositores los propios interesados, aunque se~n efectuados por
terceras personas. "

4.1 Quedan exentos del pago de los derechos de examen los
aspirantes en quienes concurran alguna de las condiciones si
guientes:

4.1.1 Los huérfanos del peBOnal militar profesiotÍalde las
Fuerzas Armadas o Guardia Civil.

4.1.2 Los beneficiarios de famifia numerosa de categoría de
honor o de segunda categoría, cuyo título tenga validez el día en
que se cierre el plazo de admisión de instancias.

4.2 Abonarán el SO por lOO de la cantidad por derechos de
examen quienes se' encuentren en alguna de las circunstancias
siguientes:

4.2.1 Los aspirantes que se encu~tre!1··.prestando servicio
activo en las Fuerzas Armadas y Guardia Civil. .

4.2.2 Los beneficiarios de familia numerosa de primera cate
goría, cuyo título tenga validez el día que 'se cierra el plazo de
admisión de instancias.
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4.3 Solamente tendrán derecho a la devolución de los dere-
chos de examen los aspirantes que resulten excluidos definiti\"os.

5. Recepción de instanciQS

Por el Organismo destinatario se acusará recibo a los interesa·
dos, una vez tenga lugar la recepción de las instancias.

, Si el aspirante no recibiera dicha comunicación en el plazo de
Quince dias., se dirigirá por escrito 11. la autoridad 8 Quien elevó su
instancia, interesando noticias de ella. .

Si alguna de las instancias recibidas adoleciese de algún defecto
se requerirá al interesado, de confonnidad con lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para que en
el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos. con apercibimiento de· que si así no lo hiciese se
archivará su instancia sin más trámite.

6. Lista provisional de admitidos )' excluidos

6.1 En el «Boletin Oficial del Estado» y «Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa», terminado el plazo de presentación de
instancias, se publicará:

6.1.1 Lista provisional de aspirante-s admitidos y excluidos a
las pruebas de la oposición. . ;

6.1.2 Fecha, hora y lugar en que se efectuará el sorteo para
determinar el orden de actuación de los aspirantes en dichas
pruebas.

6.2 Se dará un plazo de quince días para reclamaciones, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas reclamaciones deberán ser cursadas a la
autoridad a quien se elevó la instancia.

7. Lista definitiva de admitidos y excluidos •

7.1 En el «Boletín Oficial del Estad",,» y «Boletín bficial del
Ministerio de Defensa», terminado el plazo de quince dJas citado
en el epígrafe anterior, se publicará:

7.1.1 Lista definitiva de aspirantes admitidos Y. excluidos a las
pruebas de oposición.

7.1.2 fecha. hora y lugar en que deberán efectuar su presenta
ción para ~alizar dichas pruebas.

7.1.3 La composición del Tribunal, el cual, conforme a lo que
determina el articulo 29.2 del Real Decreto número 1344/1984, de
4 de julio (<<Boletín. Oficial del Estado» número 169 y «Boletín
Oficial del Ministerio de Defensa-Diario Oficial del Ejército del
Aire» número 81), queda clasificado dentro de la primera categoría.

8. Pruebas de la oposición

8.1 Prueba número 1: Reconocimiento facultativo.

8.1.1 Pe acuerdo con 10 dispuesto en el epígrafe 1.6, los
aspirantes admitidos serán sometidos a reconocimiento médico,
que tendrá carácter eliminatorio, en el Centro Médico del Ejército
del Aire que se determine.

8.1.2 Sólo quedarán pendientes de observación aqueJlos casos
. dudosos en los que el Tribunal, único a quien compete decidir,

entíenda debe realizanle.

La observación será realizada en el Centro M-édico del Ejército·
del Aire que se determine, según la enfermedad a. observar,
corriendo los gastos de estancia por cuenta de los interesados.. '

El período de observáción comenzará inmediatamente después
de la comunicación al interesado por eJ-Tribunal Médico, debiendo
terminar la misma con la antelación necesaria que pennita al
aspirante realizar los diferentes ejercicios en las fechas y plazos que
le hayan ·correspondido. en inteligencia de que la aprobación
definitiva para ingreso quedará subordinada a la declaración de
utilidad en el reconocimiento facultativo final, como efecto de la
primera prueba pendiente.

8.2 Prueba número 2: Aptitud fisica.
8.2.1 Los que resulten calificados 4<8ptos» en el reconoci

miento facultativo realizarán las pruebas de aptitud fisica que se
especifican en la Orden 67/1985, de 25 de noviembre (<<IloI~tin

Oficial del Estado» número 294).

8.3 . Prueba número 3: Nivel de conocimientos.
8.3.1 Los que resulten calificados «aptoS» en las pruebas de

aptitud fisica comenzarán la ~eba de «nivel de conocimientos»,
que consistirá en los ejercicios que se indican en la Orden
722/38885/1985, de 30 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado»
núm. 253) y de acuerdo con el programa común que en la misma
.. aprueba.

9. Selección de aspirantes

9.1 Terminadas las pruebas indicadas en el punto anterior. el
Tribunal procede~á a relacj~nar. ~ todos los. opositores con la
calificación obtemda en los eJercIcIos de la misma.

9.2 En caso de igualdad en las pumuaciones lo¡ales finales se
establecen las siguientes preferencias: .

9.2.1 Entre dos aspirantes pertene'Cientes a las Fuerzas Anna
das o Guardia Civil se antepondrá el de mayor graduación o, en
caso de tener la misma, el más antiguo.

9.2.2 Entre un aspirante perteneciente a las Fuerzas Armadas
o Guardia Civil y un civil, el citado en primer lugar.

9.2.3 En igualdad de condiciones, el de mayor edad.

9.3 El Tribunal levantará acta en la que figurarán los oposito
res que hubieran aprobado la oposición. por orden de puntuación.
Igualmente. de los qué hubieran superado los ejercicios de la
misma y que rebasen el número de plazas anunciadas. No podrá
aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un
número superior de aspirante~ al de plazas convocadas.

10. Publicación de resultados

10.1 A propuesta de la Dirección de Enseñanza. y una vez
confeccionado eJ acta a que se refiere el apanado 9.3, se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial del Ministerio
de Defensa», la relación de aspirantes seleccionados.

10.2 Los opositores seleccionados deberán remitir, dentro del
plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la relación de seleccionados en el «Boletín Oficial
del Estado., la documentación que se especifica en elapanado 3.2
de la presente convocatoria.

10.3 Una vez cumplimentado el apartado anterior se procede
rá a su nombramiento como Alféreces alumnos en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Defensa».

11. -Incorporación al Centro

11.1 Los alumnos nombrados efectuarán su presentación en la
Academia General del Aire (San Javier-Murcia). en la fecha y hora
que oportunamente se determine, para 10 cual dicho Centro les
facilitará normas administrativas y el correspondiente pasapol1e
para su incorporación.

12. Pérdida de derechos

Perderán, todos los derechos adquiridos en esta convocatoria los
opositores que:

12.1 Sin motivo justificado no se presenten a las pruebas de
la oposición en las fechas y horas señaladas.

Unicamente se considerarán aquellos casos en que la falta de
presentación sea debida a enfermedad o accidente anteriores a la
fecha indicada o simultáneos. En este caso el aspirante lo comuni
cará por escrito a la Autoridad a quien elevó la instancia, no más
tarde de transcurridas veinticuatro horas de la fecha y ho~ en que
fue convocado, para que le sea señalada nueva. fecha de examen,
acompañando el oportuno justificante. El certificado que acredite
la enfermedad será expedido en impreso oficial, precisamente, por
un médico militar de la plaza de residencia del opositor o. en su
defecto, por un médico civil de la plaza de referencia.

Restablecido de su enfermedad o desaparecida la causa origen
de la incomparecencia, el aspirante se presentará a examen en la
fecha que le haya sido señalada. Pero solamente en el caso de que
todavía estén desarrollándose los ejercicios correspondientes a la 
prueba aplazada; no si éstos han tenninado.

12.2 El aspirame que después de empezada una prueba desista
de continuar se entiende que renuncia al examen, salvo que sea por
enfermedad entonces sobrevenida y manifestada al Presidente del
Tribunal; en este caso será inmediatamente reconocido por el
Médico del Centro, y si la enfermedad fuera cierta y suficiente
autorizará el citado Presidente su presentación a nuevo examen
completo del ejercicio en las condiciones expuestas en el punto
anterior.. Si la enfennedad no resultare cierta ni suficiente, quedará
el aspirante automáticamente eliminado de la oposición.

12.3 Renuncien a pasar cualquiera' de las pruebas de la
oposición o sean eliminados en alguna de ellas.

12.4 Con ocasión de las pruebas de examen. y a juicio del
Tribunal cometan faltas de desacato al mismo.

El Tribunal; ante esta situación, decidirá si el aspirante debe ser
eliminado, en cuyo caso no procederá apelación a1~una, levantando
aeta de este acuerdo que será remitido por el PreSIdente al General
Director de Enseñanza.

En casos graves, el Tribunal; reunido en Junta~de Disciplina,
podrá proponer al General Director de Enseñanza la inhabilitac~ón
del aspirante, a fin de adoptar la resolución que proceda en relaCión
con posteriores convocatorias.
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. 1,2.S No presenten ,en los plazos dispuestos la documentación.
eXIgIda, ·falseen cualquIer dato de la misma o no cumplan las
condicion~ O requisitos Que para oposItar se disponen para esta
CODvocatona. " ,

12.6 No efectúen su incorporación al Centro que se- señala en
el punto 11, en la fecha que se determine, renunCIen al Curso de
Formación Militar y Aeronáutica o .no lo superen.

13. Ciclos de formaci6n y prácricas .

. 13.1 El Alférez-Alumno realizanl en régimen de internado un
curso.de Fonnaci?D Mili~,yAeronáutica en la Academia General
del AIre (San Javler-Murcta), de una duración aproximada de tres
meses. ... ,.

1.3.2 Al superareste Curso serán promovidos al empleo de
TenIente, con el que 1D~sará. en el Cuerpo, escalafonándose detrás
del último de los que figuren en dicho empleo en ese momento
pasando 8; depender del Mando de Personal durante el tiempo que
se dt:.terJ!l.I1!e para la realización de un periodo de prácticas, a cüya
finahzaclOn pasará a ocupar el destino que le sea asignado de
acuerdo con las disposiciones vigentes. .

Madrid. 5 de marzo de l 986.-P. D.• el General Jefe del Estado·
Mayor del Aire. José Santos Peralba Giráldez. . -.

ANEXO 1

Modelo de instancia

Póliza
.d<

25 pesetas

·····,······_········Primer·~peÜ¡dO·

··..·················~ftdO·.¡;ilidO··

Natural de , provincia de .............................•
nacido el dio de : : de 19 , con domlC1bo

~npi8i8··::::::::~.::::::·:.::·.:::::·.: ..~~.~~~~~ .d~ni;;~··· ·.·.·.·.·.·:··J,di8(;·poc:i
número ..........................• tel~fono número , hijo

~>:iSiO·d~··(joc;;;;;~~w·iüicto;;J::iék;,:i;;¡;;(j··~~;;;~·· :
A los efectoS de tomar parte en la oposición convocada en el

«Boletín Oficial del Estado» número :.• de fecha : ,
para ingreso en el Cuerpo de Farmacia del Ejército del Aire.

Declara reUDIr las ca.ndiciones siguientes:
1. Las establecidas en los apartados 1.1, 1.2, 1.3. 1.4 y 1.5 de

la convocatoria. _
2. Estado civil: (1).
~. Está en .~sesió.~ del título de: : (1).
. SI es mi Itar: EjercIto al que pertenece..............................•

Empleo: Arma o Cuerpo' (1).

S. Si es civil:
¿Ha cumplido el Servicio MilitaJ1 (l).
"Ha realizado la IMEC1 (1):
I'jército en que lo ha efectuado: (l).
Empleo alcanzado: : situación actual: .
......: (1).

6. Ha ingresado la cantidad de dos mil (2.000) pesetas en
concepto de «derechos de examen», en la cuénta corriente
abierta en el Banco de España de Madrid, con el número
089486 titulada .cuenta de DoRósitos de la Dirección de
Enseñanza del Ejército del Airo. conforme,se dctemuna en
el punto 4 de la convocatoria. ..,

(1) Hacer consW lo que proceda

Por lo que .solicita ser admitido en la citada oposición. a
cuyo efecto acompaña la documentación que señala el
punto 3.1. .

... , a de de 198 .
(Firma)

E=no. Sr. GeDeraI Jefe del MaDcIo de PenoDal (Direcx:ióD de
Enseñanza, Sección de Reclutamiento y Sekcción~ Cuane\
General del EjérCito del Aire.-28071 MADRID.

ANEXO 2

Declaración de conducta ciudadau&, complementaria de certifica~

cion de antecedentes penales

(Ley 68/1980, de 1 de di<:iembre)

Don con documento nacional
de identidad número , expedido en .
el día de : de 19 , nacido

;~i~i~?~·:::::::::::::::::::::'~~:::·.::::::::~~¡;;~~~~~~~::.:.:.:.:.::.:.:.:·:·.·.~.~~:r~.~::::::::
Por la presente, bajo mi personal responsabilidad y con conoci

miento de las sanciones que por "falsedad pudiera incunir por
infracción de los artículos del Código Penal que se citan al final.

DECLARA:

a) Que se encuentra inculoado o Dcocesado (*'
b) Que se le ha aplicado medida de seguridad Xque

........!..... está implicado en dilisencias 5elUldaS en procedimiento
lundado en la Ley de Pelisrosidad Social (*).

c) Que ha sido condenado enjuicio de faltas durante
los tres años inmediatamente anteriores a esta declaración (.).

d) Que se le ha impuesto sanción gubernativa en •
los tres años inmediatamente anteriores a la fecha. como conse~

cuencia del expediente administrativo sancionador: por hechos que
guardan relación directa con el objeto del expediente en el que se
exige la certificación e informe de conducta (*).

y para que conste, en expediente sobre documentación para
tomar parte en la oposición para ingreso en el Cuerpo de Farmacia
del Ejército del Aire. firmo la presente declaración, complementaria
de la certificación de antecedentes penales que acompaño. en
..................... a de de 198 .

(Finna 'J rúbrica)

CODlGO PENAL

Artículo 302. Será castigado con las penas de presidÍo mayor
y multa de 20.000 a 200.000 pesetas" el funcionano.público que
abusando de su oficio cometa falsedad.

4.0 Faltando a la verdad en la narración de los hechos.

Artículo 303. El panicular que cometiere en documento
público ~ oficial,. o en letras de cambio u otra clase· de documentos
mercantiles, alguna de las falsedades desi~adas en el artículo
anterior será castigado con las penas de preSidio menor y multa de
20.000 a 200.000 pesetas.

(*) De n:sU1W afirmativo algüno de los supuestos, hacer constar 6rgano jurisdic·
cional o autondad gubernatIVa que haya' se¡l!¡do ddilencias.. impuesto medidas de
seguridad o hubIera sancionado.
. No serán objet? de declaT1lción las sanciones gubernativas por actos meramente
Imprudentes ni las mtTacclOnes de tráfico. .

ORDEN 522/38197/1986. de 5 de marzo. de la
Direcci6n de Enseñanza del Mando de Personal del
Ejercito del Aire, por la que se convoca oposición para
ingreso en el Cuerpo de Sanidad del cita40 Ejército.

De acuerdo con las facultades que me confiere en materia de
personal ia Orden 2058/1977, de 8 de julio (.Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa-Diario Oficial del Ejército del Aire» número
83). y una vezJublicado, por Orden 15/1986, de 24 de febrero·
(<<Boletín Ofici del Estado» número 49). el acuerdo del Consejo
de Ministros de 7 de febrero de 1986, por el que se determina el
número total de plazas para ingreso en la profesión militar durante
el presente año, se' convoca oposición para cubrir seis plazas de
Oficial del Cuerpo de Sanidad del Ejercito del Aire.

Estas plazas serán cubiertas conforme determina la presente
Orden:


